
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Unidad Administrativa 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
(SGT) 

Exp.:  A/SER-008186/2025 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y de conformidad con lo que se 
establece en los artículos 55.3 a) y 69.1 b) de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la 
Comunidad de Madrid, y el artículo 46 de la Ley 4/2021, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid para el año 2022, prorrogados hasta la entrada en vigor de los Presupuestos Generales para 
2023 por Decreto 137/2022, de 28 de diciembre y demás disposiciones de aplicación, 

DISPONGO 

 Aprobar el gasto del contrato de servicios denominado SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN DIFERENTES INMUEBLES DE 
LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES DE LA COMUNIDAD DE MADRID, DIVIDIDO EN DOS 
LOTES 2025-2027  por importe de , que se 
imputará al subconcepto 22701 del programa presupuestario 
322B, de la Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Régimen Especial, con la siguiente 
distribución por lotes y anualidades: 

ANUALIDAD LOTE 1 LOTE 2 
2025 
2026 
2027 

TOTAL 

ORDEN:  1956/2025 EL CONSEJO DE GOBIERNO 
P.D. Acuerdo de Consejo de Gobierno

 de 22 de junio de 2000 
EL CONSEJERO   

 

ORDEN 322B-F/003-25 



         
     

Este documento se ha obtenido directamente del 
original que contenía todas las firmas auténticas y se han 
ocultado los datos personales protegidos y los códigos 
que permitirían acceder al original
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